
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003031-2022-00330 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y como quiera que se 

encuentra acreditada la información requerida para la citación, el Despacho 

procede a señalar el día 23 de junio de 2022 a la hora de las 11:00 AM, a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1293697 ubicado en la 

TRANSVERSAL 76 A # 46-74, la cual se llevará a cabo a través del uso de la 

herramienta virtual TEAMS, para tal efecto por secretaría proceda al 

agendamiento por dicha herramienta tecnológica enterando a las partes. 

Para tal efecto, en virtud de la designación automática efectuada por el 

aplicativo SIRNA, se designa como secuestre a la sociedad LEXCONT LTDA. 

Comuníquese de la presente determinación al secuestre designado LÍBRENSE 

TELEGRAMA.  

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 
                                         FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 
JUEZ  

 

                                                           
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 37 del 27 de abril de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en 
el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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